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Considerando que se ha acreditado fehacienteme~te ante el
Instituto Nacional de la. Vivienda el haberse reintegrado .loa
benefiCios recibidos. no constando por otra parte se deriven

, perjuicios para terceras personas al llevarse a .efecto esta des-
calificación; . '.;

Visto el apa.rtado b) del artfQllo; 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oftcial aprobado por De
creta 213V1963. de 24 de julio; Jos artículos 147, 148. 149 Y
disposiciones transitorias 2,· y 3.a del Reglamento para su
aplicación. . -

Este' Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tec.ción oficial, sita en" piso 9.°, letra B. de la finca número 52
de la calle de Tembleque. de esta. capital, solicitada por su
propietario don Manuel López y López.

. Lo que participo a_V. l. para su. conocimiento y efectos.
Dios.guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, lb de abril 'de 1974.---P. D., el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel. ._

lImo, Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de abril ,de 1974- por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial, sita
en la Colonía. de los Angeles, parcela 316, calla
número Once. de Pozuelo dsAlarc6n (Madrid),
de don lldefonso Barbero ,Belli?o.

Ilmo. Sr.: Visto' el exPediente M·VS-9S9/58 Plan de Urgencia
Social, del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden a la des
calificación voluntaria promovida por don Ildefonso Barbero
Bellido .de Ja vivienda sita en la Colonia de los Angeles, par
cela 316 calle número 11, de Pozuelo de Alarcón (Madrid):

Resultando que pór escritura ,de declaraCión de obra nueva
otorgada Por. el sefior Barbero Bellido ante el 'Notario de Po
zuelo de Alarcón don Miguel Conzález Rodríguez, de fecha 22
de febrero de 1961, bajo el número 112 de su protocolo, la in
dicada -vivienda figura inscrita en el Registro de la' Propiedad
de Navalcarnero, en el _tomo 518 del archivo general, libro 75
del Ayuntamiento de, dicha localidad, .folio 117.. finca número
3.889, inscripción séptima;

Resultando que con fecha 26 de' noviembre de' 1958 fué cali
ficado provisionalmente el proyecto para la conatrucciónde la
indicada vivienda, otorgándose con fecha 5 de diciembre de
1961 su calificación definitiva, h~biéndoseleconcedido '05 benefi
cios de exenciones tirbutarias· y subvención de. 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección, oficial es el de cincuenq¡ afias' que detar·
mina el artículo 2,° de su Ley, aprobada 'por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplica
ción, con -la excepción contenida en la 2.& y 3,& ·de sus dispo
siciones. transitorias para aquellas viyie~das cuyos regímenes
anteriores han sido derogados; ,

Considerando que los: propietarios ,de Viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiemJ)O:
a las limitactones que impone su régimen, podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas. a la qUe se podrá ac
ceder con las condiciones y requisitos expresados en los artí-
culos 147 y 148 de su Reglamento; ,

Considerando Clue se ha acreditado fehacientemente -ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios ecónomicos directos recibidos, asi como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas; no cons·
tanda 'Por otra. parte se deriven perjuicios para terceras par·
sanas á-l' llevarse a efecto esta. descalificación;

Visto el apartado b) del· articulo 25 del texto- refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado, por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artícl~los 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2,- y 3.- del Reglamento para su
aplicación, .

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en la Colon~a de los Angeles, parcela 316,
calle número Once, de Pozulilo de, Alª,rcón (Madrid). solicitada
por su propietario don. Ildefonso Barbero Bellido.

Lo· que participo a V. l. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1974.-P. D., el Subsecrteario, Dan.

causa de MigueL '

I~mo_ Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de '15 de abril de, 1974 por la que se des·
calihca la vivien.da de pr-otección oficial, sita en

, pisQ 1.° derecha. tipo C. de la finca número 2.' por~
tal b; de la calle Isla Cristina, de Huelva, de don
Alejandro Ro~ger Garcia.

~Ilmo. Sr.: Visto el expediente H-I-29/67, deJ Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en qrden' a la; descalificación voluntaria
prómovida por don Alejandro 'Roclger Carda de la vivienda si.

ta en piso 1;" derecha, tipo e, de ·la finca número 2. ·portal B.
de la calle Isla Cristina. de Huelva:

Resultando qua. el señor Rodger Carda, mediante escritu·
ra. otorgada ante el Notario ¡;le Huelva don f;nrique Fosar
Benlloch. con fecha 9 de febrero de 1970, bajo el número 225 de
su protocolo, adquirió por compra a dbn' Fran~isco Dom1ngu~z

Vázquez la vivienda anteriormente ,descrita, flgurandoinscn
ta en el Registro deJa Propiedad 'de Huelva Etn el tomo 803 del
archivo gneral, libro 299 del Ayuntamilmto de dicha capital,
folio 229, finca número 17.206, inscripción segunda;

Resultando ,que con fecha 10 de febrero de 1968 fué califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción de la
finca donde radica la vivienda descrita, otorgándose con fecha
7 de enero de 1969 su caJificación definitiva, habiéndosele con
cedido los beneficios de exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años qUe deter- '
mina el articulo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la cxcep-d.ón contenida en la 2.- y 3.- de _sus dis.
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes
anteriores han sido derogadQs;

Considerando que los propietarios de vivien~as de protec
ción oficial que. no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen podran- solicitar la
descalificacióp voluntaria de las mismas a la. que se podrá
acceder con ras condiciones y requisitos expresados en los ar4

ticulos 141 y 1-48 de su Reglamento;
Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante ,el

Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos recibidos, no constando por otra parte
se deriven perjuicios para terceras personas al llevarse a efe~
to esta de-scalifi::;ación;

Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial :aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los articulas 14;7, 148, 149 Y dia-
posiciones transitori8$ 2.- y 3.- del Reglamento para su apli·
caci6n,

Este Ministerio ha acordado descalifi:::ar la vivienda de pro·
tección .oficial, sita en el piso 1.° derecha, tipooC i de la' finc~
número 2, portal B, de la calle Isla Cristina, dé. Huelva, soll
citada- por su propietario don Alejandro Rodger Carda.

Lo Que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 15 oe abril de 1974.-P. D.• el Subsecretario, Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de abril de 1974 por ·la que se
descalifica la viv'ienda de protección oficial. sita
en la calle de Alberto León Peralta~ número 4, de
Madrid, de doña Maria AS,unción Ferñández Cruz y
otrOS.

Ilmo. Sr.: Visto ei expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas ..L-os Rosales... en orden, a la descalifkatión volunfa..
riaprornovida por doña María Aunci6n Fernández Cruz Y otros
de la vivienda sita en la calle de Alberto León Peralta, nú
mero 4, de Madrid;

Resultando que mediante escritura de operaciones partido·
nales otorgada ante el Notario de esta capital don Bias Piñar
López, con fecha 8 de julio de 1969, bajo .el número 3.500 de su
protocolo, la vivienda anteriormente' descrita' fué adjudicada
a doña María Asunción Fernández .Cruz, dofia María Asunción y
don' Miguel Angel Anglada Fernández y don José Higinio An
glada Beinat. figurando inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7-Il al tomo 14, libro 2, sección tercera de. Chamar
tín de la Rosa, folio 156, finca número 166, inscripción cuarta;

Resultando que con fecha 6 de marzo de 1928 fué califi
cado el proyecto para la construcción de un- grupo de vivien
das donde radica la vivienda descrita, habiéndosele concedido
los beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la· duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de 'cincuenta Ei:ños que de
termina el articulo 2." de su Ler, aprobada por Decreto 2131/
1963, y- 1QO del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
caCión, con la excepción contenida en la 2.- y.3.a de sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
an teriores han sido derogados;

Considerándo que los propietarios de viviendas de protec·
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá.
a:::clider con las condiciones y :requisitos expresados en los ar··
tícplos 147 y 148 de su Relam~nto;

Considerando que se ha at:reditado fehaCientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios- económicos directos recibidos, a.sí como el pago de


